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▪ Decreto Supremo N° 014-92-EM   
     «Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería» 

 
▪ Decreto Supremo N° 018-92-EM  
     «Reglamento de Procedimientos Mineros» 

 
▪ Decreto Supremo N° 03-94-EM  

«Reglamento de los Títulos pertinentes del Texto Único     
Ordenado de la Ley General de Minería»  

 
▪ Decreto Supremo Nº 084-2007-EM  

«Regula el Sistema de Derechos Mineros y Catastro  
SIDEMCAT y modifica normas reglamentarias del 
procedimiento minero para adecuarlas al proceso de 
regionalización». 

Base Legal  





Competencia 

(Artículo 12 del D.S. Nº 018-92-EM, sustituido por el artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 043-2012-EM vigente, deben presentar sus 
petitorios de concesión minera ante el Gobierno Regional competente). 



Requisitos para formular  Petitorios Mineros 

Datos del petitorio: 

 

Nombre del Petitorio 

Sustancia 

Demarcación 

Carta nacional 

Zona geográfica 

Escala 

Coordenadas UTM  
Referidos al  DATUM-PSAD56 

 



Datos del petitorio 

Datos del petitorio 



Datos del petitorio 



Datos del Peticionario 

Persona Natural 

Garland 

Salazar 

Milagros Patricia 
Peruana 06979058 

10069790581 

Divorciada 

M.Garland 

 William Guzman Espinoza N° 186 El Recreo 

Trujillo Trujillo La Libertad 



Datos del Peticionario 

Persona Jurídica 

CEMENTOS LIMA S. A. 

1005248751
2 

278121
4 

A00
1 Lim

a 
Calle Piura 
234 

La 
Perla 

Breñ
a 

Lim
a 

Lim
a 

Garci
a Pere

z Rodolf
o Peruan

a 0487952
4 RgarciaP 

278121
4 

A00
2 



Declaración Jurada 



Declaración Jurada 



Derecho de Trámite 

Pago equivalente al 10% de una Unidad 
Impositiva Tributaria – UIT*. 

 

Solventa los gastos administrativos para la 
tramitación del petitorio minero. 

 

Su omisión al presentarse la solicitud 
constituye causal de rechazo. 

 

El pago parcial puede ser subsanado en el 
plazo de 10 días hábiles, bajo apercibimiento 
de rechazo.  

*UIT  para el 2015:  S/.3,850 



Derecho de Vigencia 

Pago equivalente: a  

Régimen General = US $ 3.00  

Pequeño Productor Minero = US. $ 1.00 

Pequeño Minero Artesanal = US. $  0.50 

por hectárea solicitada. 

 

Su omisión al presentar la solicitud 
constituye causal de rechazo del petitorio 
minero. 

 

El pago parcial en dólares no puede ser 
subsanado. 



Requisitos subsanables 



Procedimiento 

 

 
Una vez verificado el cumplimiento o 
subsanación de los requisitos, el 
expediente del petitorio minero pasará al 
Área Técnica de a Dirección de 
Concesiones Mineras, para emitir el 
Primer dictamen técnico, en el cual se 
basará los posteriores informes legales 
correspondientes. 

 

 
  Art. 21, D.S. 018-92-EM 

 



Causales de Inadmisibilidad 

INFORMES 

No se ha identificado correctamente la 
cuadrícula o conjunto de cuadrículas por 
error en las coordenadas U.T.M. 
 
Por falta de colindancia por un lado o  
exceder el área máxima establecida en la ley. 
 
Los peticionados sin cumplir con lo 
establecido por los artículos 65°y 68° de la 
ley derechos extinguidos para ser publicados 
de Libre Denunciabilidad y restricción para 
formulación). 
 
Los  extranjeros en zona de frontera y los 
formulados en áreas de no admisión de 
petitorios. 
 



Causales de Rechazo  

INFORMES 

La omisión de los recibos de pago del derecho 
de vigencia y/o derecho de trámite. 
 
Los peticionados ante autoridad nacional o 
regional no competente. 
 
Aquellos sin consignar coordenadas o con error 
en las coordenadas U.T.M. del área 
peticionada. 



Cancelación 

INFORMES 

Si durante la tramitación de un 

petitorio minero se advirtiese que se 

superpone totalmente sobre otro 

anterior, será cancelado el 

pedimento posterior y archivado su 

expediente. 



Reducción  

INFORMES 

Si la superposición es parcial, el nuevo 
peticionario deberá reducir su área 
respetando el área de la concesión minera 
anterior. 

 

La reducción deberá efectuarse, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de la 
resolución.  

DERECHO 

Posterior 
DERECHO 

Reducido  

DERECHO 

Prioritario  

CUADRICULA 

Totalmente Superpuesta 



Procedimiento 
Publicación 

INFORMES 

 

 

Todos los petitorios de concesiones 

mineras deberán publicarse por una 

sola vez en el diario oficial "El 

Peruano'' y en el diario encargado de 

la publicación de los avisos judiciales 

de la capital del departamento en 

donde se encuentre ubicada el área 

solicitada.  

 
 
 
 
(Art. 19 del D.S. N° 018-92 EM) 



Causal de Abandono 

INFORMES 

El incumplimiento de las normas del 

procedimiento ordinario minero de 

un título en formación, por parte del 

interesado causa abandono. 

 

El abandono, es una causal de 

extinción procesal que se aplica a los 

petitorios (trámite) y no a las 

concesiones (titulado).  



Causal de Caducidad 

INFORMES 

El incumplimiento de compromiso de 

pago del Derecho de Vigencia y/o 

Penalidad por 2 años consecutivos, 

es Causal de Caducidad.  



Informe 

Técnico - Legal 

INFORMES 

Dentro de los treinta (30) días  hábiles 

siguientes a la recepción de la 

publicación de los avisos, de no mediar 

oposición, la Dirección de Concesiones 

Mineras emitirá los dictámenes técnico 

y legal correspondientes. 

Reglamento de Procedimientos Mineros  
D.S. 018-92 EM 

Artículo 21.-  



Título de Concesión 

INFORMES 

Dentro de los primeros 15 días de cada mes, 

se publicará la relación de las concesiones 

mineras cuyos títulos fueron otorgados en 

el  mes anterior.  

Reglamento de Procedimientos 
Mineros  
D.S. 018-92 EM 

Artículo 21.-  

Se otorgará el título de la concesión minera, 

no antes de treinta (30) días calendario de 

efectuada la última publicación 

Artículo 24.-  



Consentimiento 

INFORMES 

Contra la resolución del Jefe del Registro Público 

de Minería que otorga el Título de la concesión 

minera podrá interponerse recurso de revisión 

ante el Consejo de Minería, dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación a que se refiere el artículo anterior. 

Vencido dicho plazo sin que medie impugnación, 

el INGEMMET extenderá un certificado indicando 

que el título no fue impugnado. 

INSCRIPCION - SUNARP 

Reglamento de Procedimientos Mineros  
D.S. 018-92 EM 

Artículo 25.-  



Procedimiento 

INFORME 
TECNICO 

INFORME 
TECNICO 

INSCRIPCION 
(opcional-
usuario)  

7 
INFORME 
LEGAL 

1 PETITORIO 
(SOLICITUD) 

PUBLICACION 
De Título  

TITULO  
CONCESION 

ELEVESE 
CON PROYECTO DE 
TITULO 
-PCD  INGEMMET 
- GOB. REGIONAL (*) 

3 
PUBLICACIONES 
DE CARTELES DIARIO EL PERUANO 
 Y DIARIO LOCAL  

INFORME 
LEGAL 

4 5 6 
2 



Instancias 

Proceso Contencioso 

Administrativo 

ADMINISTRATIVA JUDICIAL 

Primera  

Instancia 

INGEMMET 

Gobiernos Regionales  

Segunda 
Instancia: 

Consejo de Minería  



El recurso es un medio procedimental, por cual se accede a otro superior en grado, 

impugnando la validez de un acto emanado del inferior, para que éste modifique o 

revoque esa decisión, por considerar que lesiona un derecho o interés legítimo del 

recurrente, e implica a la vez una transgresión a la norma legal. 

INFORMES 

Recurso 

NULIDAD 

OPOSICION 

QUEJA 

REVISION 



Oposición 

INFO
RMES 

Es un procedimiento administrativo para 

impugnar la validez del petitorio minero; el 

mismo que podrá ser formulada por 

cualquier persona natural o jurídica, que se 

considere afectada en su derecho. Artículos 

144 y 145 del TUO. DS N°014-92-EM 

Se presenta ante cualquier oficina del 
INGEMMET o del Gobierno Regional 
donde hubiera sido solicitado el petitorio 
minero, hasta antes de la expedición del 
título, ofreciéndose en ese momento la 
prueba pertinente. Vencido este plazo, 
sólo podrá contradecirse mediante el 
recurso de revisión. 

Contra lo resuelto (DCM), 

procede el recurso de revisión 

OPOSICIÓN 



Nulidad 

INFO
RMES 

Son nulos de pleno derecho los actos 

administrativos: 

Dictados por órgano 

incompetente 

Contrarios a la  Constitución, a las 

leyes y los que contengan un 

imposible jurídico 

Dictados prescindiendo de 

las normas esenciales del 

procedimiento y la Ley 

Nulidad 

Artículos 148 y 149 del TUO DS N°014-92-EM 
Artículo 55  del DS N° 018-92-EM 



Nulidad 
Características 

INFORMES 

La autoridad minera declarará la nulidad de 
actuados, de oficio o a petición de parte. 

De existir algún vicio sustancial, repone la 
tramitación al estado en que se produjo el 

vicio. 

Pero, subsistirán las pruebas y demás 
actuaciones a las que no afecte dicha nulidad. 

La nulidad será deducida ante la autoridad 
que ejerza jurisdicción. 

 
Se tramitará en cuerda separada sin 

interrumpir el trámite del expediente. 

 



Queja 

INFO
RMES 

OPOSICION 

Se interpondrá ante la 
autoridad inmediata 
superior, dentro del 

término de 15 días. Se 
tramita en cuerda 

separada y no paraliza el 
trámite del expediente 

principal. Se interpone contra las 
resoluciones de las 
autoridades que no 

conceden los recursos 
de apelación o revisión 

(Art. 156 del TUO). 

Es vertical y 
devolutivo,  debe 

resolver el superior 
jerárquico: Consejo 

de Minería. 

Queja 



Titulo de Concesiones Mineras 
 

El Título de Concesión Minera 
 

Es un acto administrativo, por el cual el Estado otorga el derecho para el aprovechamiento 
sostenible de los RRNN concedidos, en las condiciones y con las limitaciones que establezca el 

título a un particular. 

Otorga un derecho real 
 (Art.10 TUO) 

Otorga la propiedad de los recursos 
minerales extraídos 

Es irrevocable 

Es un bien inmueble 
(Art. 885 CC)  

Es un bien registrable  

No concesiona ningún territorio (predio, 
terreno, o zona). 

La unidad básica de medida es una 
cuadrícula (100 hectáreas). 

No hay límites en el número de concesiones  

IMPORTANTE 

Es un bien distinto y separado del predio 
donde se encuentra ubicada (Art. 9 TUO)  



Comentarios Finales 

IMPORTANTE 

La concesión minera no autoriza a iniciar actividades de exploración o 
explotación. 

 
La concesión minera no concesiona, ni otorga derechos sobre tierras, aguas, 
bosques, etc. 

 
El título de concesión minera esta limitado por la obligación de RESPETO a las 
áreas que presenten restricciones en base a la norma que las regule. 

 
Para iniciar actividades minera el concesionario tiene como condición contar 
previamente con todos los “permisos” sectoriales y privados.  

 
Las condiciones y limitaciones del título de concesión minera deben ser 
cumplidas por los concesionarios .  



Muchas Gracias 

OD TRUJILLO - INGEMMET 
Calle William Guzmán Espinoza N° 186 – Urb. El Recreo 
–Trujillo 
Teléfono: (044) 294472 

 mgarland@ingemmet.gob.pe  
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